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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2013-00376-02

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al Despacho  del  señor  Juez  para  resolver  memorial  allegado  en  fecha
17/03/2023 solicitando órdenes de pago. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 17 de abril de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL  DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Entra el proceso al despacho a resolver memorial allegado en fecha 17/03/2023 en el
cual  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  emitir  las  órdenes  de  pago
correspondiente a la malla de fecha 16 de marzo de 2023, para poder acceder a los
títulos judiciales existentes.

Con relación a lo peticionado la norma procesal vigente en su artículo 447 reza:

“Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,  una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación  del  crédito  o  las  costas,  el  juez  ordenará  su  entrega  al  acreedor  hasta  la
concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se
ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros
que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.”

Ahora, de la revisión del expediente advierte el despacho que, en el proceso de la
referencia no se cumple con los presupuestos de la normatividad enunciada, por lo
tanto, no es posible acceder a lo pretendido por el actor.

Por lo expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la petición allegada en fecha 17/03/2023 por el apoderado de la
parte activa por no cumplir con los prepuestos del artículo 447 del C.G.P. 

SEGUNDO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ
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